
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia, Caquetá 8 octubre de dos mil veintiuno 
(2021).   En la fecha el Despacho deja constancia que no se pudo llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE FALLO programada para el día de hoy a la hora de la 3:00 P.M. dentro del 
presente proceso, debido a que  se encontraba tramitando Acciones de Tutela y Desacatos 
de Tutelas.  Lo anterior en cumplimiento al trámite preferencial que tienen las Acciones 
de Tutela, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 15 del Decreto 2591/91. Así 
mismo se encuentra pendiente de resolver el recurso de apelación por parte del Tribunal 
pese a que el apoderado del demandante informó que había desistido del mismo, a la 
fecha no hay pronunciamiento de la Corporación. Paso las diligencias al Despacho del 
señor Juez 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia, Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  RADICACIÓN:     18-001-31-05-001-2017- 00380-00 
 PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:     ALFONSO EDUARDO  BETANCURT  

DEMANDADO:    HECTOR MACIAS 
  

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el 
decurso normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en 
la que se proferirá el respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 
del C. P.L. y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 19 de OCTUBRE del 2021 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo 
la  AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo 
señala la norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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